
BOE núm. 71 Jueves 24 marzo 1994 9613

El Ayuntamiento de Alquería de Aznar, dado el reducido número de
su pobJación y al no haberle sido posible constituir una nueva agrupación
con otro municipio para el sostenimiento en común de la plaza de Secre
taría, acordó, mediante acuerdo plenario de 30 de marzo nc 1993, solicitar
la exención de la citada plaza y acogerse a los servicios prestados púr
la Diputación Provincial de Alicante.

Solicitando el informe preceptivo a la Diputación Pro"incial de Ai¡¡~ante,

en la sesión plenaria de 3 de noviembre de 1993, ésta adoptó informar
favorablemente a la exención.

El trámite procedimental se sustanció de conformidad con el Rf~:d Decie
to "t31/1993, de 14 de mayo, sobre provisión de puestos de trabajo res(~r

vados a funcionarios de Administración Local con habilitación de earacier
nacionaL

En su virtud, y considerando la.<> facultades conferidas por el cit:ldo
Real Decreto 731/1993, de 14 de mayo, de acuerdo con el artkulo 17
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en relaci<:'In t:on
el artículo 25 de la Ley de la Generalidad Valenciana 5/1983, de 30. de
diciembre, Y' a propuesta del Consejero de Administración í'übhca, el
Gobierno ,,"3lenciano acuerda:

Eximir al Ayuntamiento de Alquería de Aznar de la obligación dé ~os·

tener la plaza de Secretaría. Las funciones atribuidas al pnesto ~';primid'

serán ejercidas por el Servicio de Asistencia de la Diputación Prcyinda.l
de Alicante.

El presente Acuerdo se publicará en el .Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana_ y en el ~Boletin Oficial del Estado", ¡n evia comunicación al
Ministerio para las Administraciones Públicas.

Contra el presente Acuerdl), que pone fin a: la ,tll\ administrativo, pro
cede interponer, después de la comunicación previa. preceptiva al (jobiemo
valenciano, recurso contendoso-administrativo ante la Sala dr: lo Conten
ciüso-Administrativo del Tribunal Superior de .Justida de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses, contados ;:. partir del día de la
publicación de este Acuerdo en el .Bolatín Oficial del Estado., dI' con
formidad con lo establecido en los artículos 48, W9, e), y 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. y los artí
culos 37.1, 57.2, f), Y 58, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa (disposiciones adicionales décima y undécima de
la citada Ley 30íI992), sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar
cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Valencia, 30 de diciembre de 1993.-EI Consló'jero de Administración
Pública, Luis Berenguer Fuster.

El Ayuntamiento de CasteU de Cabres, dado el reducirlo número dI'
su población, acordó, en sesión plenaria de 1 de junio de 1992, solicitar
la exención de la plaza de Secretaría y acogerse a los servicios prestados
por la Diputación Provincial de Castellón.

Comprobado Que el -::itado município se encontraba agrupado con el
de Puebla de Benifasar para el sostenimiento en común de la plaza de
Secretaría, se instó para que se instruyera el oportuno expediente.

Mediante Orden de la Consejería de Administración Pública de 9 de
septiembre de 1993, se aprobó la disolución de ia agrupación para el sos
tenimiento de la plaza de Secretaría integrada por Jos mencionados muni
cipios.

El trámite procedimental se sustanció de conformidad con t'1H:eal Decre
to 731/1993, de 14 de mayo, sobre previsión de puestos de trabajo reser
vados a funcionarios de Administración Local, con habilitación de carácter
nacional.

En su virtud y considerando las facultades conferidas por el citado
Real Decreto 731/1993, de 14 de mayo, de acuerdo con el artículo 17
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en lelación con
el artículo 25 de la L<>y de la Generalidad Valenciana 5/1983, de 30 de
diciembre, y a propuesta del Consejero de Administración Pública, el
Gobierno Valenciano, acuerda:

vados a ñmcionarios rle Arlministración Local con habilitación de carácter
nacional.

En ~u virtud, y con~idp.rando las facultades conferidas por el citado
Real Dec~eto 731/199:3, tic 14 de mayo, de acuerdo con el articulo 17
del Estatuto de Autonor~iíade la Comunidad Valenciana, en relación con
el artículo 25 de la Ley de la Generalidad Valenciana 5/1983, de 30 de
diciembre, y a prupuesta del Consejero de Administración Pública, el
Gobierno valenciano acuerda:

Declarar exento al Ayuntamiento de Puebla de Benifas.'J.r de la obli
gaciún de sostener la ?lazf' de Secretaría.

Este Acuerdo se publicará en el -Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana-, así como en d .aoletín Oficial del Estado», previa ..~omunicación
al Ministerio para las Administraciones Públicas.

Contra el presente Acuf'rdo, que pone fin a la VÍa admimstrativa, pro
cede interponer, después de la comunicación previa preceptíva al Gobierno
valenciano, recurso contencioso-administratlvo ante la Sala -de lo Conten
dostl"Administrativo de! Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses, contados a partir del día de la
puolicación de este Ar;uerdo en el _Boletin Oficial del Estado", de con
formidad con lo establecido en los artículos 48, 109, C), y 110.3, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico ue las Adminis
traciones Públicas r del Procedimiento Administrativo Común, y los wtí
r:ulos ~7.1, 57.2, f), y 5R, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
!('ncioso-Administrativa (disposiciones adicionales décima y undécima de
la citada Ley 30/1992), sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar
cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Valencia, 25 de enero de 1994.-EI Presidente de la Generalidad Valen
ciana, Joan Lerma i Blasco.-El Consejero de Administración Pública, Luis
Berenguer Fuster_
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ACUERDO de 30 de diciembre de 1993, del Consejo de la
Generalidad Valenciana, por el que se declara p,xento de
la. oblignci6n de sostener la plaza dp- Secretaría al Ayun
tamiento de Alqueri-a de Aznar (Alicante).

ACUERDO de 2,tj de enero de 1994, del Consejo de la Gene
ralidad Valenciana, por el que se declara exento de la obli
gación de sostener la plaza de Secretaría al Ayuntamiento
M Puebla M Benifasar (C..,tel!ónJ.

6933 ACUERDO de 25 de enero de 1994, del Consejo dIJ la Gene·
ralidad VuI.cnciana, por el 'lue se declara exentn de la ob/.i
.gación de sostener la plaza de Secretarin o.l Ayuntarnientu
de Gastell de Cabres (CasteUón).

El Ayuntamiento de Puebla de Benifasar, dado el reducido número
de su población, acordó, en sesión de 4 de mayo de 1992, solicitar la
exención de la plaza de Secretaría y acogerse a Jos servicios prestados
por la Diputación Provincial de Castellón.

Comprobado que el citado municipio se en<:ontraba agrupado con el
de CasteH de Cabres pam el sostenimiento en comlín de la plaza de Secre·
taría, la Dirección General de Administración Local, de la Consejería de
Administración Pública, instó para que se instruyera el oportuno expe··
diente de disolución.

Mediante Orden de la Consejería de Administración Pública de 9 de
septiembre de 1993, se aprobó la disolución de la agrupadón para el sos
tenimiento de la plaza de Secretaría integrada por los mencionados muni·
cipios.

El trámite prucedimental s(' sustanció de conformidad con el Real Decrc··
ia 731íI993, de 14 de mayo, sobre previsión ¡le puestos de trabajo teseI-

Declarar exento ~ A)untamiento de Castell de -Cabres de la obligación
de sostener la plaza de Secretaría.

Este Acuerdo se publicará en et.Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana_, a.<>í cumo en el «Boletín Oficial del Estado_ previa comunicación
al Ministerio para las Administraciones Públicas.

Contra el presente Acuerdo, que pon~ fia a la vía auministrativa, pro
cede intelponer, después de la comunicaCIón previa preceptIva éll Gobierno
valenciano, recurso contencioso-administrativoante la Sala de lo Conten
c.ioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses contados <l. partir del día de la publi
cación de este Acuerdo en el .Boletín Oficial del Estado~, óe conformidad
con lo establecido en los artículos 48; 109, -.'j, y llO.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AdministraciOllPS Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y los articull)s :n.l, 57.2, f),
Y 58 de la Ley regulador:1 rle la Jurisdicdún Contencioso·Admmistrativa
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Primero.·-Aceptar-,¿ inscribir en el Registro de Fundaciones Culturales
Privadas de la Conl'!ejería de Cllltura la, propuesta de extinción de la Fun
dación.Constantlna t:riado Filan., de Bo.ñol (Y31encia).

(disposiciones adicionales décima y undécima de-la citada Ley 30/1992),
sin peljuicio de que lo~ interesados puedan e.1ercitar cualquier otro recurso
que estimen oportuno.

Valencia, 25 de enero de 1994.-·El Presidente de la Generalidad Valen
ciana, Joan Lermai Blasco.-El Consejero de Admih~straciónPública, Luis
Berenguer Fuster.

Visto el expediente in,cialilo a instancía de don Carlos Barres García
. y don Jesús Florencia Sanz Larrosa, de fecha 7 de diciembre de ]993,

en atención a los siguientes hechos:

Primero.-En fecha 18 de febrero de 1946 por el Ministerio de Educación
Nacional se clasifica como benéfico-docente de carácter privado a la Fun
dación instituida, por doña Constantina Criado Pilan, mediante testamento
otorgado por la fundMora an~ el Notario de Chest.e don Laureano Sánchez
Sánchez, protocolo número 63. cuya finalidad. consistfa en dar instnlcción
y educación a las niñM que siendo pobres y de nueve a trece años, per
tenezcan a familia integrnda en la comunidad católica, preci.lIJamente en
el colegio de Religiosas de la propia localidad, o en su defecto, a juicio
de sus albaceas a quienes confiere las más amplias facultades.

En los Estatutos no bll)' prescripción alguna para el supuesto de extin·
ción.

Segundo.-Con fecha 7 .rie diciembre de 1993, los Patronos Adminis
tradores formulan s"'ücitud de extinción de la Fundación por considerar
que en la situac:'6n act'Jal, la educadon en el C:Qlegio de religiosas de
la propia localidad. es gNltuita para tod()s los niños, por ser el centro
concertado, por lo qUe no es posible aplicar los fondos existentes al fin
previsto por Id fundadora

Ahora bien, dada la posibilidad de, adecuar el mencionado centro para
impartir la Enseñanza Secundarla obligatoria, si que seria importante con
tar con los fondos d~ la fundación para hace posible esta adecuación.

Co-nsideracionesjuridicas

Primero.-EI artículo 39 del Código Civil dispone que, si por haber
expirado el plazo durante el cual funcionaban legalmente o por haber
realizado el fin para el cual se constituyeron, o por ser ya imposible aplicar
a este la actividad ). 108 medios de que disponían l dejasen de funcionar
las fundaciones ~ d.ara, a sus bienes la aplicación que las cláusulas fun
dacionales les hubieran asig;."18do. Si nada se hubiere establecido, se apli
carán esos bienes a la ieali.zación de fines análogos, en interés de la Comu
nidad Autónoma o municipio,

En este supuesto, concurre la circunstancia de que es imposible áplicar
los medios de que disponé, consistentes en tít.ulos de deuda pública, láminas
56.711 y 66712 de 60.000pesetas, lámina A 294665, de 1.000 pesetas y
lámina. c 92.281421, d~ 1,410.000 pesetas, a la finalidad prevista por ser
el colegio de religiosas gratuito para· todos los niños y niñas, al ser con
certado. Ydada la posibihdadde adecuar el Centro mencionado para impar
tir la Enseñanza Secundaria Obligatoria con la ·ayuda de los fondos que
posee, podría útllizarse el remanente del capital fundacional una vez extin
guida la Fundación para rolaborar en el p~yecto.

Segundo.-Que en el. presente 'expediente se han observado las pres
cripciones del artículo 55.1 del Decreto 2930/1972, de 21 de julio, que
regula el procedimiento de extinción.

Tercero.-Er. el presente supuesto, dada la escasa entidad del patri~

monio fundacional, e,itimamos que en el expediente esta suficientemente
acreditada la causa legal de extinción~ por lo que debe de procederse
a la misma. Al mismc tiempo, se nombra a los patronos don Carlos Barres
García, dOCiJmento naciol·al de identidad número 19.863.314 y a don Jesús
Flerencio Sanz Lar; ,C)sa, documento nacional de identidad número
50.309.237; como Liqu¡da.éo~s.

Vistos los preceyoos CltadOS y los demás de legal aplicación y, en uso
de las facultad~s delegadas por la Orden de 3 de agosto de 1993, de la
Consellerja de Cultura, (<lDic.rio Oficial de la Generalidad Valenciana_,
número 2101, de 13 de septiembre), resuelvo:

DECRETO256/1993. de 30 de dicUnnbre, por el que se aprue
bael cambio de denominación del municipio de MO"nÓvar
por laforma bilingüe deMo~er en valenciano JI M01ióvar
en castellano: ..
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Artículo úníco.

El A,vuntamiento de Monóvar, de la provincia de Alicante, en sesión
celebrada el día 1 de abril de 1993, solicitó el cambio del nombre actual
del municipio por la fonna bilingüe de Monover en valenciano y Monóvar
en castellano.

La Dirección General de Política Lingüística de la Consejeria de Edu·
cación y Ciencia considera correcta en valenciano la graí18 Monover, y
no procede informe alguno por la forma en castellano de Monóvar, que
es la denominación actual.

La Ley de la Generalidad Valenciana 4/1983, de 23 de noviembre, de
Uso y Enseñanza del Valenciano, dispone en el artículo 15.1 que corres
ponde al Gobierno Valenciano determinar los nombres oficiales de los
municipios de la Comunidad Valenciana.

En su virtud, visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de
M"onóvar para la alteración de la dénominación actual del municipio por
la forma en bilingüe de Monover en valenciano y Monóvar en castellano,
en el que se acredita el cumplimiento de las prescripciones exigidas en
la legislación vigente, a propuesta del Consejero de Administración Pública
y previa deliberación del Gobierno ValencianQ, en la reunión dei día 30
de diciembre de 1993, dispongo:

Segundo.-Designar como Liquidadores a los Patronos dé la Fundación:
Cura Párroco de San Pedro Apóstol don Carlos Barrés· García, documento
nacional de identidad- número 19.853.314 y al Notario titular de BUllol
don Florencio Sanz Lanosa, documento nacional de identidad ·número
50.309.237.

Ter(;ero.-Los Liquidadores tendrán las responsabilidades de 108 miem
bros del órgano encargado del gobierno y dirección de la Fundación durante
el período de liquidación de la misma y darán cuenta al Protectorado
de cada una de las operaciones que lleven a cabo tanto en la realización
del activo como en la liquidación del pasivo. Asimismo fonnarán la cuenta
final de liquidación cop los justificantes de la entrega del haber HtlUido
a las Instituciones llamadas a recibirlo, para la anotación de aqup.lIa en
el Registro de FtmdacionE".8 Culturales Privadas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía· administrativa,
se, podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen
cuma, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la noti
ficación de la misma.

Para la interposición del mencionado recurso, serárequisíto impres
cindible que con carácter previo el recurrente comunique a este órgano
la interposición del mismo.

Todo ello de confonnidad con lo previsto en el artículo 58 y siguientes
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y ar
tículo 110.3 de la Le~" 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Valencia, 18 de en~:ro de 1994.- El SE"cretario general, Vicente TodoU
Femenia.

El actual municipio de Monóvar, de la provincia de Alicante, adoptará
la forma bilingüe de Monóver en valenciano y Monóvar en castellano. Las
referencias que al andguo nombre hubieren realizado los órganos del Esta
do y otros organismos públicos se entenderán hechas, a partir de la publi
cación, del presente Decreto en el .Boletín Oficial del Estad()ll, a la nueva
denomirnlción.

Contra'el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa; procede
interponer, después de la comunicación previa preceptiva al Gobierno
valenciano. recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de )a Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses, contados a partir del día de.la
publicación df', este Decreto en el .Boletín Oficial del Estado., d-e con~

formidad con 10 establecido en los artículos 48, 109, c), y UO.3 de la
LE"y 30/1992, de 26 df! novi~mbre, de Régimen Jurídico dE las Adminis-

RESOLUCIONde 18 de enero de 1994, M la Secretaria Get...
ral de la Consejería de OultuTat por la que se resuelve In
extinción de la Fundaci6n .Constdntina Criado Püan.,
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